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IOTARIA ! ESCRITURA DE CONSTITUCION 3 

INAPRIMERA 2 SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

ÉS ? ALVARADO IMPORTS GAP S. A.-.- 

ro * A CUANTIA: S/.5'000.000.-.--.--- 
COEN ” En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el ocho 

7 GASQUETE de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, abogado MARCOS 

? DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del cantón. comparecen: Sra. Elsa 

. Gladys Alvarado Pico, soltera, ejecutiva, Franklin Alonso Carvajal Alvarado, 

: soltero, estudiante; José Cartos Pin Hoppe soltero, estudiante; y Washington 

0 Homero Llerena Alvarado, soltero, ingeniero comercial. Los comparecientes 

0 son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en esta ciudad, legalmente 

: capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe Bien 

e instruidos sobre el objeto y resultados de esta escritura, de manera libre y 

p 2 espontánea manifiestan su voluntad de fundar una compañía anónima, para lo 

1 cual presentan ante mi la minuta del tenor signiente. “SEÑOR MOTARIO: 

- . Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

UN Ñ ¿ual conste le constitución simultánea de compañía anónima, al tenor de las 
J z 
clívsulas siguientes. PRIMERA: Otorgantes: Comparecen para la celebración 
ZN 
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e esta escritura, la señora Elsa Gladys Alvarado Pico, y los señores Frankin 

lonso Carvajal Alvarado, José Carlos Pin Hoppe. y Washington Homero 

nombre ALVARADO IMPORTS GAF 35. A. - Artículo Segundo - La compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio en Guayaquil, provincia 

del Guayas, pudiendo establecer sucursales N agencias en otros lugares del 
26 

país o del axterjor.- Artículo Tercero.- Objeto socral.- La cormpañía tendrá 
27 

par objeto la comercialización, importación y exportación de toda clase de 
28 

productos, en especial de: articulos de bazar, perfumeria, artefactos de
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bererería útiles y equipos de oficina, electrodomeésticos, equipos de audio y 

video, computadoras, procesadores de palabras y sus accesorios, y demás 

equipos electrónicos; equipos y accesorios médicos; artículos deportivos, ropa 

de distintas clases, telas, calzado, productos alimenticios, medicinas, productos 

químicos, productos pecuarios o animales, agrícolas e industriales; llantas, 

vehículos automotores, maquinarias industriales y agrícolas y sus repuestos, 

accesorios y afines, artículos para el hogar, sean de plástico o cualquier otro 

material, artículos de cuero, muebles para el hogar y oficina, joyas, metales y 

piedras preciosos, relojes y artículos de orfebrería, cerámica y otras artesanías 

u obras de arte, sean cuadros, pinturas, esculturas o de cualquier otra clase, 

productos derivados del tabaco, licores y otras bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas; cuadernos, libros, revistas y demás literatura impresa, juguetes y 

artículos para niños, entendiéndose que la enumeración de estos productos no 

limita la exportación, importación y/o comercialización de cualesquiera otros 

productos, permitidos por la ley. Podrá además dar servicio de asesoría o 

capacitación en aspectos de orden legal, contable, financiero, de importaciones 

y exportaciones, de administración de negocios o de procesamiento de datos. 

Así también, podrá dedicarse al agenciamiento y representación de personas 

naturales y jurídicas, en asuntos relacionados con su objeto social. Para el fiel 

cumplimiento de sus fines, podrá realizar toda clase de actos civiles o 

mercantiles permitidos por la ley, que guarden relación con su actividad.- 

Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía será de cien 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. Artículo Quinto.- Del capital y las acciones.- El capital autorizado 

de la compañia es de diez millones de sucres. El capital suscrito no será 

interior a cinco millones de suicres. Las acciones son ordinarias, de mil sucres 

cada una. Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta General, y a 

participar proporcionalmente en las utilidades de la compañía. Artículo



a Sezto.- La Junta General de Accionistas.- En cada Junta General de Accionistas 

a s se elegirá un Presidente, quien la dirigirá, y un Secretario, para llevar las actas 

4 de la misma. Las atribuciones de la Junta General de Accionistas son aquellas 

CANTON establecidos por la ley y por estos estatutos. Artículo Séptimo.- Clases de 
AYAQUIL 
[ARCOS N. 

Juntas.- La Junta General de Accionistas puede ser ordinaria o extraordinaria. 
6 

CASQUETE 
, La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez cada año, dentro 

4 del primer trimestre del año, para tratar especialmente de las cuentas, el 

o balance, y los informes a ser presentados por los administradores y el 

10 Comisario de la compañía; y cualesquiera otros asuntos que consten en la 

2 2 convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

¡9 momento, o cuando sea necesario, siendo previamente convocadas en forma 

- ¡9 S8al, para tratar todos los asuntos determinados en la convocatoria. En todos 

. 1405 casos de Juntas Generales, Ordinarias o Extraordinarias, éstas deberán ser 

15 convocadas por la prensa, en el lugar del domicilio de la compañía, como lo 

16 establece la Ley de Compañías. La Junta General podrá reunirse con el carácter 

' 1 de universal, en cualquier lugar del territorio nacional, cuando estén presentes 

ya 95 accionistas que representen la totalidad del capital pagado, y decidan 

19 unánimemente constituirse en Junta General. Artículo Octavo.- Del Gerente 

2 20 General.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 

y extrajudicial de la compañía, y tendrá la administración de la misma, en 

   

  

formidad con lo establecido por estos estatutos, por la Junta General y por 
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4 y. Será elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de 

ños, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Artículo Novyeno.- Del 

ente.- El Presidente, de considerárselo necesario, podrá ser elegido por 

a Jufta General de Accionistas por un período de cinco años, y sus facultades 

y 50R: a) Supervisar la administración de los negocios de la compañía y el 

28 desempeño del Gerente General, y, b) Reemplazar en sus funciones, en caso de 

ausencia temporal o definitiva, al Gerente General, con todas las facultades de 
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éste, Si la falta fuera definitiva, seguirá en funciones hasta que ta Junta elija 

un nuevo Gerente General. Artículo Décimo.- Las causas de disolución de la 

.compañíía son aquellas establecidas en la Ley de Compañías, Artículo 

Undécimo.- En caso de disolución de la compañía, el Gerente General que esté 

en funciones a la fecha de liquidación será el liquidador de la misma, pero la 

Junta General conservará su facultad para designar a cualquier otra persona 

para ser el liquidador, CLAUSULA TERCERA.- Suscripción y pago del 

.capital.- El capital suscrito inicial de la compañía es de cinco millones de 

sucres, representado por cinco mil acciones de un mil sucres cada una. La Sra. 

Elsa Gladys Alvarado Pico ha suscrito cuatro mil novecientos noventa y siete ' 

acciones; el señor Franklin Alonso Carvajal Alvarado ha suscrito una acción; el 

Sr. José Carlos Pin Hoppe ha suscrito una acción; y, el señor Washington 

Homero Llerena Alvarado ha suscrito una acción. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de un mil succes cada una. Cada accionista ha pagado 

el veinticinco por ciento de las acciones suscritas, conforme consta del adjunto 

certificado de cuenta de integración de capital, que formará parte integral de 

esta escritura, El saldo será pagado dentro del plazo de dos años, desde la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. Se deja constancia de la 

autorización al Dr.. Matías Tutivén López para que realice las gestiones 

pertinentes para la aprobación de esta escritura, su inscripción en el Registro 

Mercantil, la obtención del Registro Unico de Contribuyentes, y cualquier 

eventualidad que pudiera presentarse hasta antes de la inscripción de los 

nombramientos de Gerente General y Presidente en el Registro Mercantil. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo que consulten la 

validez y eficacia de esta escritura. (firma ilegible).- Dr. Matías H. Tutivén L. 

Registro número ciento sesenticinco”- Hasta aquí la minuta elevada a 

escritura pública, la cual, leída de principio a fin a los comparecientes por tmí, 

el Notario, fue aprobada por éstos, que se afirman, ratifican y firman en 

n 
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Banco 

Continental 
Una empress Conticorp s. 2. 

GYE. 94.11.07, 

- Ciudad y Fecha 
  

NumeRO 10042 

Certiicamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de Capital 

de la Compañía 

ALVARADO IMPORTS GAP S.A 
  

abierta en nuestros libros: 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

GLADYS ALVARADO PICO $ 1.249, 250,00 

WASHINGTON ELERENA ALVARADO 250,00 

FRANKLIN CARVAJAL ALVARADO 250, 00 

JOSE PIN HOPP 250, 00 

XXX XXX XK IO XK XXX Ko XRO XXX 

XXX RR XARXA XXX AX 
      

    

En consecuencia, el total de la aportación es de*/ 1.250.000, O0(UN MILLON DOSCTENIOS CINCUENTA MÍT, 00/100) 
RX MX XX XX IR XXX XX RX RX XX XXX 

  

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, 

después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra 

debidamente constituida, y previa entrega a nosostros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente 

constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

BANCO CONTINENTAL 9, Av 

A 

> FIRBLA 
  

  

GUAYAQUIL: G. Córdova 8114 y V. M Rendón - Tella 561800 562400 - Casilla 9348 . Fax 563158 
QUITO: Av Colón y Juan León Mera - Telfs 505293 -505784 - Casilla 9327 - Fax 502068 

MILAGRO. Juan Montalvo 721 y Rocatuarte - Talls 711496 -731497 - Fax: 711498 
CUENCA: Bolivar 751 y Luis Cordero - Tell" 831999 - Fax 831995 

MACHALA 9 de Octubre y Juan Montalvo - Tel! . 890566 - Casilla 1224 Fax 929273 

IBARRA: Olmedo 1167 e/Colón y Av Pérez Guerrero - Telfs,: 955511 955211 - Fax 956079 
CAYAMBE: Ascázubi y Bolívar (esq ) - Tella.: 380305 - 380306 - Fax: 380445 

Rev, 08/93 — 1048, 
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unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy le.- 

  

Cv. 

Franklin AlonsoTarvajal Alvarado 

C.C.* 09-08946742 

Cv. 

  

E] 

José Carlos Pín Hoppe 

C.C.* 09-041 4853-7 

  

C.v.* 

     ing. Washingto 

Cc* 09-08044597 
co. . 

lerena Alvarado 

Cvm* 

e vtorgó ante mi, en fe de ello 

rubrica y firma en la misma fecha de su atargarmenta,.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-006744, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 30 de Noviembre de 1994, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE LA COMPAÑIA ALVARADO IMPORTS GAP 5.4, otorgada ante mí, el 8 de 

Noviembre de 10994- Guayaquil, veinte de Marzo de mil novecientos    

  

noventa y cinco.- 
8 
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. En cumplimiento de lo ordena= 

do en la Resolución N2 84=2.1-1-0008744, dictada el 30 de Noviem 

bre de 1.994, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de 

Compañfas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pííblica - 
rr 

gue contiene la CONSTITUCION de Y ALVARADO IMPORTS GAP S.A.", de 

foja 19.700 a 19.706, nfimer del Registro Mercantil y ano 
Pe      tada bajo el Número 12.711 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y 

nueve de Marzo de mil novecientos noyenta y cinco.- El Registra” 

dor Mercantál Suplente.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de a”



  

   

  

   

  

filiación a la “mara + comercio de “uayaquil le " ALVARADO 1" 

PORTS GAP cto e Vuayaquil, veinte y nueve de ¡larzo de 

ciento: noventa y cincos- ul ..ecintra”or .¡crcantil ” 

51 Cartén Guylyaquil 

Canfl120:2 ¿ue con fecha de hoy, he arclivado una copia auténtica 

de la escritura nública, en complimiento de lo "ispuesto en el Le 

creto 73%, Cictado +1 22 de .gosto de 1.075, ¡or el se“or Presi - 

dunte de la ¿ey 

878 del 29 

   
   
   
   

2y Públicsdr en el .efistro Cíicial número -— 

A 1.072, Guayaquil, veinte y mueve de llaxr- 

zo Co mil no venta y cinco.- il ieristrador vjercantil 

Suniente.- 
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